
 

 
NOTA DE PRENSA 

 
CSI-CSIF APOYA EL DECRETO DE ACCESO EN LA MESA SECT ORIAL CON LA 
INTRODUCCIÓN DE NUEVAS PROPUESTAS QUE MEJORAN EL UL TIMO 
BORRADOR 
 
 CSI-CSIF ha apoyado finalmente el Decreto de Acceso tras la introducción de 
nuevas propuestas que mejoran notablemente el último Borrador propuesto por el 
MEC. 
 CSI-CSIF consciente de la importancia que tiene la fase transitoria del Decreto 
de Acceso para el profesorado interino no podía que la Administración por falta de 
apoyo sindical hiciera la última redacción que podría haber tenido funestas 
consecuencias para las aspiraciones del profesorado interino. Por ello, y tras la 
aceptación de las últimas propuestas nuestras, hemos decidido apoyar un Decreto que 
contiene importantes novedades en la fase transitoria (hasta el 2010), así como en la 
promoción del B al A.  
 CSI-CSIF ha demostrado una vez más que es un sindicato negociador que solo 
sirve a los intereses del profesorado y que apoya las medidas que mejoran sus 
condiciones laborales por lo que ha apoyado este Decreto que debe servir para reducir 
la cifra de interinos al 8% en cuatro años así como a posibilitar un modelo de acceso 
transitorio que suprime las pruebas eliminatorias y que valora la experiencia en la fase 
de concurso al máximo permitido por la ley, como pedía de forma unánime el colectivo 
de interinos.  
 CSI-CSIF valora positivamente el esfuerzo realizado por la Administración 
Educativa para adecuar el Decreto a lo estipulado en el Acuerdo del 20 de octubre de 
2005, esfuerzo que ha sido determinante para dar nuestro apoyo final.  
 Las principales novedades del Decreto que ya estará en vigor para las 
oposiciones de 2007 son: 
�

FASE TRANSITORIA 
FASE OPOSICIÓN 60% 
 
Prueba A  (min 40%, máx 60%)  pretende la demostración de conocimientos 
específicos necesarios para impartir la docencia. El opositor elegirá entre un número 
de temas proporcional al número total del temario: 25 temas: a elegir entre 3; 25-50 
temas: a elegir entre 4; >50 temas: a elegir entre 5 
 
Prueba B : (min 40%, máx 60%) Tendrá por objeto la comprobación de la aptitud 
pedagógica. 
B1: Presentación de una programación didáctica que el aspirante deberá presentar y 
defender ante el tribunal cuando lo establezca la Admón.. 
B2: Preparación y exposición de una unidad didáctica ante el tribunal. Este ejercicio 
podrá ser sustituido cuando las Administraciones educativas así lo decidan y a 
instancias del aspirante por un informe en el que se valore el trabajo realizado por  el 
opositor en el ámbito docente público del mismo nivel educativo al que se opta. 
B3: ejercicio de carácter práctico. En el caso de especialidades que incluyan 
habilidades instrumentales o técnicas. 
 Cada uno de los ejercicios de la parte B se valorará de 0 a 10 puntos.  

 



FASE DE CONCURSO 40% 
Esta fase que suponía un tercio en la situación actual pasa a representar el 40% lo 

que significa un importante incremento sobre la nota final. 
La experiencia puede contar hasta el 70% de esta fase por lo que podrá representar 

un 28% de la nota final. Teniendo en cuenta que anteriormente representaba el 16% 
hay un importante incremento de este apartado en la nota final  

 
 
ACCESO DEL GRUPO B-A 
 El Acuerdo de 20 de octubre incluía un punto sobre la mejora de los actuales 
sistemas de promoción del B al A. Esta era una exigencia que CSI-CSIF ha 
mantenido en todo momento en la negociación. 
 Fruto de esta exigencia se ha conseguido que,  a partir de la próxima 
convocatoria el opositor preparará  un número de temas no inferior al 20% del 
temario total de su especialidad que presentará al tribunal. El tribunal elegirá uno de 
esos temas que será el que expondrá y será evaluado por el tribunal. 

En el caso de darse la concordancia entre la titulación académica con la que se 
opta y la especialidad a la que se aspira, el referido número de temas no será inferior 
al 15%. 
 Para este acceso la ponderación entre la fase de concurso y la fase de 
oposición será de dos tercios y un tercio respectivamente 
 
ACCESO A OTROS CUERPOS DEL MISMO GRUPO 
 
El opositor preparará un número de temas no inferior al 15% del temario total, de los 
que el tribunal elegirá uno para que lo exponga. 

   
OTRAS NOVEDADES DEL DECRETO 

Se crea la especialidad de Primaria, un vieja reivindicación de CSI-CSIF que 
por fin será realidad la próxima convocatoria. En breve plazo se publicarán los 
temarios de esta especialidad. 

Los temarios serán prácticamente los mismos que están en vigor, según se nos 
ha comunicado en la Mesa Sectorial 
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